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AGRICULTURA LA COMISIÓN EUROPEA HA APROBADO UN REGLAMENTO EN EL QUE SE APLICA EL ARANCEL DISUASORIO

Nuevo arancel disuasorio para 
las importaciones de ajo

EL DÍA
S o b re  la s im p o r ta c io n e s  d e  a jo s  d e  p a ís e s  n o  in te g r a d o s  e n  la  O M C  se  a p lic a rá  u n  a ra n c e l d is u a s o r io .

UCAMAN mostró su 
satisfacción con la 
aplicación del nuevo 
reglamento que grava 
las importaciones de 
ajo de países no 
integrados en la OMC

E L  D Í A
CUENCA

La Unión de Cooperativas 
Agrarias de Castilla La Mancha 
valora positivamente la aproba
ción de un nuevo Reglamento 
de la Comisión Europea por el 
que se aplica también el arancel 
disuasorio de 1.200 euros/Tn. 
(200 ptas ./kilo) al derecho 
aduanero autónomo del 12% 
que coexiste, junto al derecho 
aduanero “ad valorem” del 
9,6% y que grava las importa
ciones de ajo procedentes de 
aquellos países no integrados 
en la Organización Mundial de 
Comercio (OMC) o que no man
tienen acuerdos preferenciales 
con la UE.

La aprobación de este nuevo 
Reglamento, que se publicó en el 
Diario Oficial de las Comunida
des Europeas (DOCE), se produ
ce tras detectar la Comisión el 
vacío generado por la normativa 
aprobada el pasado 30 de mayo

•  Un nuevo Reglamento fija  la 
aplicación del arancel 
disuasorio de 1.200 euros/Tn.

•  La cláusula de salvaguardia 
establece un "contingente 
GATT" de 38.370 toneladas

Este “agujero legal” del siste
ma afortunadamente ha sido 
detectado por los servicios 
aduaneros y de la Comisión y ha 
sido subsanado mediante este 
ajuste técnico, impidiendo a los 
operadores la importación de 
ajos procedentes de terceros pa
íses no OMC y, por tanto, fuera

de contingente, pagando sólo el
1 2 % .

Afortunadamente en los seis 
meses de aplicación de las ac
tuales medidas de regulación 
de las importaciones de ajo pro
cedentes de terceros países no 
han llegado a producirse situa
ciones de este tipo.

Nuevo Reglamento
El nuevo Reglamento se ha 

publicado en el Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas (DO
CE), tras su paso por el Comité 
de Representantes Permanentes 
(COREPER) el pasado 12 de oc
tubre y su aprobación en Conse
jo de Ministros de Agricultura 
como punto A (sin discusión).

Como se sabe, la actual nor
mativa que ha venido a sustituir 
a la cláusula de salvaguardia 
establece, entre otras medidas, 
un contingente de importación, 
denominado “contingente 
GATT”, de 38.370 toneladas y 
un derecho aduanero “ad valo
rem” del 9, 6%.

Las cantidades importadas 
fuera de este contingente están 
sujetas al pago de un derecho 
aduanero específico de 1.200 
euros/Tn. (200 ptasAilo).

La tasa convencional del 
9,6% que grava en frontera el 
valor de las mercancías impor
tadas es un arancel consolidado 
por los Acuerdos Generales so
bre Aranceles y Comercio 
(GATT) desde el año 1994 y con
tinúa vigente en la actualidad 
para las importaciones de algu
nos productos procedentes de 
países pertenecientes a la OMC.

Junto a éste coexistía el de
nominado derecho “autónomo”, 
que gravaba sólo con un arancel 
del 12% aquellas importaciones 
de producto originario de países 
no integrados en la OMC y sin 
acuerdos comerciales preferen
ciales con la UE y que a partir 
de ahora se incrementa también 
con un importe específico de
1.200 euros/Tn., igual que el 
que se aplica sobre el derecho 
convencional.

-Reglamento (CE) 1047/2001- y de importación cumpla plena- 
al objeto de que el nuevo sistema mente con su función.

SAN CLEMENTE ORGANIZADO POR EL ÁREA DE CULTURA
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C o n c u r s o  d e  C u e n t o s  N a v i d e ñ o s
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Estando próximas la celebra
ción de las fiestas navideñas el 
Ayuntamiento de San Clemente ha 
organizado, a través del Área de 
Cultura un Concurso de Cuentos 
Navideños que en este año alcanza 
su tercera edición. Podrán partici
par en este Concurso todos los re
sidentes en Castilla La Mancha, 
mayores de 16 años y cuyos traba
jos versarán sobre el tema genéri
co de la Navidad.

Los cuentos que se presenten 
serán originales e inéditos y se pre
sentarán mecanografiados a doble 
espacio y por una sola cara con 
una extensión máxima de siete fo
lios y mínima de cuatro.

El plazo de presentación termi
nará el catorce de diciembre y los 
trabajos se presentarán en el De
partamento de Cultura situado en 
el Centro Social de la localidad

sanclementina indicando en el so
bre “ III Concurso de Cuentos Na
videños”.

Todos los cuentos presentados 
a concurso irán con título pero 
nunca deberán ir firmados con 
nombre propio sino con un lema o 
seudónimo, introduciendo dentro 
del sobre grande otro pequeño 
donde llevarán el nombre y apelli
do, la dirección el teléfono y la 
edad del autor.

Como todos los años habrá tres 
premios el primero se dotará con
25.000 ptas y placa, el segundo 
premio será de 15.000 ptas y pla
ca y el tercer premio se establece 
en 5.000 ptas y diploma de partici
pación.

La calificación de estos cuentos 
la hará un jurado compuesto por 
personas idóneas y que será nom
brado por el Departamento de 
Cultura del Ayuntamiento.

El fallo del jurado se hará publi

co a través de los medios de comu
nicación y además se comunicará 
a los autores o autoras premiados 
antes del 21 de diciembre.

La entrega de premios se lleva
rá a cabo en el Teatro Viejo a la 
siete de la tarde el día 6 de enero 
del 2002, en un acto cultural que 
se organizará para solemnizar di
cha entrega de premios.

Todos los cuentos que no sean 
premiados pueden retirarse du
rante el mes de febrero advir
tiendo que los que no hayan sido 
retirados durante ese periodo de 
tiempo serán destruidos.

Además de este concurso lite
rario de cuentos navideños la 
Concejala de Cultura, Inmacula
da Brox Galindo, manifiesta que 
se convocará como en años ante
riores otros concursos sobre de
coración de escaparates con mo
tivos navideños y el tradicional 
Concurso de Belenes qué este

EL DÍA
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año tiene dos modalidades dife
rentes: niños y adultos con el fin 
de poder hacer la baremación en 
base a las edades más homogé
neas de los concursantes.

Durante este tiempo navideño 
que ocupa desde últimos de no
viembre hasta pasada la celebra
ción de Reyes, San Clemente ad
quiere un toque y un aspecto di
ferente al que muestra de forma 
ordinaria a lo largo del año. Es 
porque el Ayuntamiento sancle-

mentino quiere recuperar las 
tradiciones tan propias de estos 
lugares de La Mancha, como son 
la potenciación de las fiestas na
videñas en cada una de sus eta
pas o facetas, ya sea la propia 
ambientación de la villa como la 
estimulación y motivación de to
dos los sanclementinos para que 
puedan participar en los diferen
tes concursos que se programan 
a través de la Concejaba de Cul
tura.
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